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Artículo 15.- Zona de Uso Tradicional.

1. Zonas de Uso tradicional: constituidas por aque-
lla superficie en donde se desarrollan usos agrarios
y pesqueros tradicionales que sean compatibles con
su conservación. 

2. Siguiendo lo establecido tanto en el Texto Refundido
como en el PIOF, se recogen en esta zona aquellos lu-
gares donde se están llevando a cabo prácticas agríco-
las tradicionales, en especial las áreas pastoreadas y aque-
llas zonas de uso agrícola tradicional.

3. El fin de estas zonas es el fomentar el uso de
prácticas agrícolas tradicionales, con el manteni-
miento y fomento de infraestructuras tradicionales
como son las gavias y los nateros, regular el uso
del pastoreo en zonas tradicionales y el fomentar
en estas zonas la investigación en aspectos forra-
jeros.

4. Sus límites se detallan en la cartografía adjun-
ta de zonificación del Parque Rural, comprenden las
siguientes zonas:
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Artículo 16.- Zona de Uso General.

1. Zonas de Uso General: constituidas por aque-
lla superficie que, por su menor calidad relativa
dentro del Espacio Natural Protegido, o por admi-
tir una afluencia mayor de visitantes, puedan ser-
vir para el emplazamiento de instalaciones, activi-
dades y servicios que redunden en beneficio de las
comunidades locales integradas o próximas al Par-
que Rural.

2. Las Zonas de Uso General coinciden con las áreas
recreativas, miradores e instalaciones de interpreta-
ción de la naturaleza, existentes y previstas, así co-
mo de aquellas vías que por su situación, han de ser
incluidas dentro de esta zona. También incluye el ám-
bito del Morro de Janana y del Cementerio Munici-
pal de Betancuria.

3. Definidas en los planos de Zonificación, con las
siguientes superficies: 


